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ILUSTRE MUN¡C¡PALIDAD DE BUIN
Dheccñn /e Obras //tuncqa/es

RECHAZO EXPEDIENTE N"81 19

Buin, 29 de Julio de 2021

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regular¡zación Vivienda Superficie Máx¡ma 90 mt2 hasta '1000 UF
Acogida Al Titulo I de la Ley N'20.898, Expediente N'8119 de fecha de ingreso 28 de
Enero del 2021 de la propiedad ub¡cada en Simón Guerra N'442 Valles del Ma¡po, Rol
5076-33, prop¡edad de Clara V¡llalobos Fuentes y patrocinado por el profesional Lucía
Guerra Cerda.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no establec¡ó un procedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

OBSERVACIÓ N GENERAL:

1. La Solicitud presentada no puede acogerse a este procedimiento s¡mplificado de

regularizac¡ón, ya que la construcción supera los 90 m2 totales, las superf¡c¡es

coirespondientes a recintos no habitables deberán estar ubicados fuera vivienda, y a la
vez la construcción no da cumplimiento al articulo 3'letra d) de la Ley 20.898, la cual
señala:

"El proced¡m¡ento regulado por el presente TÍtulo podrá ser ut¡lizado por propietar¡os de
v¡v¡endas que tengan una superf¡c¡e cuyos recintos hab¡tables, ¡nclu¡dos baños y cocína, no
exceda de 140 metros cuadrados.
Las viv¡endas deberán cumplir además de todas las normas urbaníst¡cas que der¡ven de la

Ley General de lJrbanismo y Construcc¡ones, de su Ordenanza y de los instrumentos de
plan¡f¡cación teritorial respect¡vos, exceptuándose lo refer¡do a lo siguiente:

d) Adosamientos, siemDre v cuando cumDlan con la resistencia al fueoo v altur.a

estabtecida en ta Orclenanza General de llrbanismo y Construcciones, en lo
correspond¡ente. ( A¡t. 2.6.2 OG UC).

PECIFICA E TÉcNIc

2. Se solicita completar documento. Falta partida que describa la estructura soportante

Fb\del entrepiso y pat¡o techado.
Toda información declarada en las especiflcac¡ones técnicas, deberá ser co-hP

con la plan¡metrÍa de arquitectura e informe técnico

RESUELVO: .,'l
1. por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De RegularizaciÓn Vivle-n-da!

superf¡c¡e Máxima 90 mt2 hasta l ooo uF acogida al Titulo I de la Ley N' 20.898,

Exped¡ente N'81 19 de fecha de ingreso 28 de Enero del 2021'
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtecctbtz de Obras 1.y' unc tba/ess

2' En cuanto a los derechos municipales, la solicitud presenta un pago de 94.91S por
concepto de ingreso a la Dirección de Obras, g¡ro municipal folio 2137587 de fecha
281011202'l, el cual podrá ser abonado a un próximo ¡ngreso, siempre y cuando Ia solicitud
corresponda al mismo pred¡o y propietario.

3" Se sugiere evaluar la solic¡tud, y ser presentada a esta Direcc¡ón de Obras a través de
otro proced¡miento distinto a la Ley 20.898.
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Concha Albornoz
Arquitecto
Dirección de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Buin

Distribuc¡ón:
- ('l) lnteresado
- ('l) Expediente N"8119
- (2) Expediente Resolución N"126/202'l
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Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archivese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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